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INFORME DE GESTIÓN 
Primer Semestre 2025 

Comisión Distrital de Política Criminal y Tratamiento Carcelario 
 

 
NOMBRE DE LA INSTANCIA:    COMISIÓN DISTRITAL DE POLÍTICA CRIMINAL Y 

TRATAMIENTO CARCELARIO 
 

NÚMERO Y FECHA DEL  
REGLAMENTO INTERNO:              Acuerdo 001 del 24 de febrero de 2021 
 
NORMAS:                                    Acuerdo Distrital 761 de 11 de junio de 2020, art. 140. 

Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-
2024, “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del 
siglo XXI”. 
 
Decreto Distrital 334 del 29 de diciembre de 2020. 
Por medio del cual se reglamenta el funcionamiento de la 
Comisión Asesora Distrital de Política Criminal y Tratamiento 
Carcelario. 

 
Acuerdo 001 del 24 de febrero de 2021. 
Por el cual se adopta el Reglamento Interno de la Comisión 
Asesora Distrital de Política Criminal y Tratamiento Carcelario. 

 
Acuerdo 002 del 28 de abril de 2021. 
Por el cual se adopta medidas referentes a la escogencia de los 
invitados permanentes, se organizan los grupos técnicos y se 
dictan otras disposiciones. 

 
Acuerdo 003 de 30 de junio de 2021. 
Por el cual se modifica el Acuerdo 001 de 2021 para aumentar la 
participación de los invitados permanentes a la Comisión Asesora 
Distrital de Política Criminal y Tratamiento Carcelario. 

 
Acuerdo 004 de 04 de mayo de 2022. 
Por el cual se determina el procedimiento para la formulación de 
comentarios técnicos de la Comisión Asesora Distrital de Política 
Criminal y Tratamiento Carcelario y se dictan otras disposiciones. 

 
ASISTENTES: 
(Rol: P: Presidente. S: secretaría técnica. M: Miembro de pleno derecho I: integrante. IP: invitado 
permanente. O: otros) 
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Sector 

 
 
 

Entidad u 
Organismo 

 
 

Cargo 

 
 

Rol 

 

 
Sesiones en las que 

participaron 

primera 
Sesión 

Ordinaria 

segunda 
Sesión 

Ordinaria 

Total 
sesiones 

Miércoles 26 
de febrero 
de 2025  

Miércoles 25 
de junio de 

2025 

 
2 

Gestión Jurídica 
Secretaría 

Jurídica Distrital 

Mauricio 
Alejandro 
Moncayo 
Valencia 

 (Secretario 
Jurídico Distrital)  
Presidente de la 

comisión, 
delegado por el 

mayor de Bogotá 
D.C. 

 

 
 

M 
 

P 

X X 2 

Gestión Jurídica 
Secretaría 

Jurídica Distrital 

Angélica María 
Acuña Porras 
Subsecretaria 

Jurídica Distrital 
(secretaria 
técnica). 

 

M 
 

ST 
X X 2 

 
 

Gobierno 

 
Secretaría 
Distrital de 
Gobierno 

María Ximena 
Morales Trujillo 

Subsecretaria 
para la 

Gobernabilidad y 
Garantía de 
Derechos. 

 

M X 

X 
Asiste Miguel 
Eduardo Parra 

Corvacho 

2 

 
Integración 

Social 

 
Secretaría 
Distrital de 
Integración 

Social 

 
Laura Alejandra 

Contreras 
Jefe Oficina 

Asesora Jurídica 
 

 
 

M 

 
X 

Asiste Franci 
Liliana 
Clavijo 

 

 
X 
 

2 

 
Cultura, 

Recreación y 
Deporte 

 
Secretaría de 

Cultura, 
Recreación y 

Deporte. 

Diego Fernando 
Maldonado 
Director del 

Observatorio y 
Gestión del 

Conocimiento 
Cultural 

 

 
 

M 

 
 

   X 
 

 
 

X 
 

 
2 
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Mujeres 
Secretaría 

Distrital de la 
Mujer. 

Juliana Cortes 
Guerra 

Subsecretaría de 
Fortalecimiento 

de Capacidades y 
Oportunidades 

 

 
M 

 
 

X 
 

 
No 

 
1 

Seguridad, 
Convivencia y 

Justicia 

Secretaría de 
Seguridad, 

convivencia y 
Justicia. 

Lina María Toro 
Subsecretaría de 

Acceso a la Justicia 
y Convivencia. 

 

M 
 

X  
 

X 2 

 
 

Órganos de 
control. 

 
 

Personería 
Distrital 

Jesús Adolfo 
Pimienta Cotes  

Personero 
Delegado para la 

Defensa y 
Protección de 

Derechos 
Humanos. 

 

M 

 
 

X 
 
 

 
 

X 
Asiste Andrés 

Bernal 

2 

 
Órganos de 

control. 

 
 

Veeduría Distrital 
 

 
Adriana Herrera 

Beltrán 
Veedora Distrital 

 

 
M 

 
X 

 
X 

 
2 

Director de la 
Policía 

Metropolitana de 
Bogotá o su 
delegado. 

Policía 
Metropolitana de 

Bogotá D.C. 

BG Giovanni 
Cristancho 
Zambrano 

Policía 
Metropolitana de 

Bogotá 
 

IP 

 
X 

Asiste: Fabio 
Nelson Prieto 

X 
Asiste: TC 
Norberto 

Hernán Caro 

2 

 
Rama Judicial 

 
Fiscalía General 
de la Nación o su 

delegado. 

Luz Adriana 
Camargo Garzón 

Fiscal General de la 
Nación 

 IP 
X  

Asiste Olga 
Builes 

X 
Asiste Dibia 

Olaya 
2 

 
INPEC 

Director Nacional 
del INPEC o su 

delegado. 

Mayor Nancy 
Pérez González  

Directora Regional 
INPEC 

 
IP 

 
X 

 

No 1 

Ministerio de 
Justicia y del 

Derecho 

Director de 
Política Criminal y 
Penitenciaria o su 

delegado. 

Diego Mauricio 
Olarte Rincón 

Director de Política 
Criminal y 

Penitenciaria 

IP 
 

No 
 

No  

Ministerio Público 

El Defensor 
Delegado para la 
Política Criminal y 
Penitenciaria o su 

delegado. 

Nohora Morales 
Amaris 

Defensora 
Delegada para la 
Política Criminal y 

Penitenciaria 
 

 
     IP 

No 

X 
Asiste: 

Sebastián 
Moyano 

1 
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Consejo 
Seccional de la 
Judicatura de 

Bogotá. 

Consejo 
Seccional de la 
Judicatura de 

Bogotá 

Rosa Emilia 
Montañez de 

Torres 
Presidente del 

Consejo Seccional 
de la Judicatura de 

Bogotá 

IP No  
 

No 
 

 

Representante de 
las instituciones 

académicas. 

 
Docente de la 

Universidad ECCI 

 
Diana Karina 

Núñez Gutiérrez 

 
IP 

 
No 

 
 

No 
 

 

Representante de 
las instituciones 

académicas. 

Director del 
pregrado en 

Criminología e 
Investigación 
Criminal de la 

Universidad del 
Rosario. 

 
Samuel Augusto 
Escobar Beltrán 

 
IP 

 
X 

 
X 

 
2 

Representante de 
las instituciones 

académicas. 

Profesor 
Asociado de la 

Universidad 
Nacional de 
Colombia. 

Islen Yahir Oviedo IP 
 

No 
 

No 
 

Representante s 
de las 

instituciones 
académicas. 

Universidad 
Nacional 

Adolfo Franco 
Caicedo 

 
IP 

X 
 

No 1 

Representante 
de las 

instituciones 
académicas. 

Universidad 
de Deusto, 

España. 

 
Carmen Demelsa 
Benito Sánchez 

IP 
 

No  
 

No 
 

Representante 
de las 

instituciones 
académicas. 

Universidad de 
Salamanca 

Emiro Cáceres 
González 

 
IP No No  

Representante 
de las 

instituciones 
académicas. 

Universidad de los 
Andes 

 
María Isabel Mora 

Bautista 
IP No  No  

Representante 
de las 

instituciones 
académicas. 

Docente de la 
Universidad 
Nacional de 
Colombia 

 
Humberto Vergara 

Portela 

 
IP 

 
No 

 
X 

 
1 

Representante 
de los 

usuarios de la 
Justicia Penal. 

 
 

 
Víctor Mosquera 

Marín 
IP 

 
No 

No  

Representante 
de los usuarios 

de la 
Justicia Penal. 

 
 

 
Miguel Eduardo 

González Sánchez 

 
IP 

 
No 

No  
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Representante 
de la sociedad 

civil 
 

Laura Daniela 
López Muñoz 

IP 
 

X 
 

No 
 

1 

Representante 
de la sociedad 

civil 
 

Martha Lucia 
Sánchez Sabogal 

IP No No  

Representante 
de la sociedad 

civil 
 

Andrés Palencia 
Rodríguez 

IP No No  

Representante 
de la sociedad 

civil 
 

Doris Marlén Vega 
Espitia 

IP X No 1 

 
SESIONES ORDINARIAS REALIZADAS 
/ SESIONES ORDINARIAS 
PROGRAMADAS: 
 

Dos (2) sesiones ordinarias programadas y 
realizadas. 
En Anexos 1 y 2 se encuentran las actas de las 
respectivas sesiones. 

 
SESIONES EXTRAORDINARIAS 
REALIZADAS / SESIONES 
EXTRAORDINARIAS PROGRAMADAS: 
 
 

 
Ninguna 

PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB: Documentos publicados en la web de la entidad 
que ejerce la 
Secretaría Técnica: 

 Normas de creación: Sí _X__ No___ 
 Reglamento interno: Sí _X__ No___ 
 Actas con sus anexos: Sí X No___ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe de gestión: Sí _X__ No___ 
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FUNCIONES GENERALES 
De conformidad con el Decreto 334 de 2020, artículo 4, son 

funciones básicas de la comisión las siguientes: 

SESIONES EN LAS QUE SE 
ABORDARON DICHAS 

FUNCIONES 

Fecha Se abordó 
Sí / No 

1. Formular recomendaciones de política pública en materia criminal 
y tratamiento carcelario al Gobierno Distrital. 

26/02/2025 
25/06/2025 

 

SI 

2. Hacer recomendaciones de articulación entre la política pública 
en materia criminal y la política de seguridad ciudadana. 

26/02/2025 
25/06/2025 

SI 

3. Emitir recomendaciones de lineamientos para la articulación de la 
política criminal entre los distintos sectores de la administración 
distrital y entre ésta y el orden nacional. 

26/02/2025 
25/06/2025 

SI 

4. Enmarcar sus decisiones y actuaciones en los principios de 
política criminal, proporcionalidad, razonabilidad, necesidad, 
igualdad y no discriminación, principio pro persona, dignidad 
humana, indivisibilidad e interdependencia de los derechos 
humanos, los derechos de las mujeres y de las personas LGTBI, 
interés superior de niños, niñas y adolescentes, pedagogía    en 
procura    permanente de    la    solución     pacífica de las 
controversias, la transformación de conflictos, la formación de 
ciudadanía y la garantía de condiciones de convivencia pacífica 
para todos y todas. 

26/02/2025 
25/06/2025 

SI 

5. Decidir sobre la   participación,   como   invitados   permanentes, 
del director de la Policía Metropolitana de Bogotá o su delegado, 
representantes de los alcaldes o alcaldesas locales, el fiscal general 
de la nación o su delegado, el director nacional del INPEC o su 
delegado, el director de política criminal y penitenciaria o su 
delegado, el defensor delegado para la política criminal y 
penitenciaria o su delegado, el presidente del Consejo Seccional de 
la Judicatura de Bogotá o su delegado, representantes de los 
usuarios de la justicia penal y representantes de la rama judicial en 
su especialidad penal y del sistema de responsabilidad penal para 
adolescentes. 

26/02/2025 
25/06/2025 

SI 

6. Revisar y aprobar el informe de gestión semestral elaborado por 
la secretaría técnica de la comisión. 

26/02/2025 
 

SI 

7. Adelantar audiencias públicas que cuenten con la participación de 
expertos, la academia y la sociedad civil, tendiente a analizar 
fenómenos relacionados con la política criminal y el tratamiento 
carcelario de Bogotá 

26/02/2025 
25/06/2025 

SI 

8.   Darse su propio reglamento interno.  NO 
*ya se encuentra 

aprobado 
mediante 

Acuerdo 01 de 
2021 
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SEGUIMIENTO AL 
PLAN DE ACCIÓN: 
 

De acuerdo con el reglamento de la presente comisión, en el primer bimestre 
del año debe estar aprobado el plan de trabajo, por lo que, en sesión del mes 
de febrero de 2025 se identificaron los temas claves que se abordarían 
durante el año y las estrategias a plantear para incidir en la política criminal 
del Distrito. 
 
Antes de definir el plan de trabajo, se revisaron las funciones de la comisión 
señaladas en el Decreto Distrital 334 de 2020 y el alcance de las 
recomendaciones que se deben emitir con el fin de enmarcar las 
investigaciones que se pretenden adelantar. 
 
Finalmente, se aprobó el siguiente plan de trabajo a desarrollar durante la 
vigencia 2025 por parte de la comisión: 
 

LÍNEA 
INVESTIGACIÓN 1 

LÍNEA 
INVESTIGACIÓN 2 

LÍNEA 
INVESTIGACIÓN 3 

Entidad Líder:  
 
Secretaría de 
Integración Social 

Entidad Líder:  
 
Secretaría de Cultura, 
Recreación y deporte. 

Entidad Líder:  
 
Secretaría de Gobierno 

Título Investigación: 
 
Prevención social del 
delito. 

Título Investigación: 
 
La relación entre 
masculinidad y diversos 
crímenes (homicidio, 
robo, riñas, conflictos 
interpersonales) 
 

Título Investigación: 
 
Hacia entornos 
escolares más seguros: 
un análisis multicausal 
para el fortalecimiento 
de estrategias 
intersectoriales de 
prevención de la 
violencia y el delito 

Entidades que 
acompañan la 
investigación: 
 
Secretaría de Seguridad 
Secretaría de la Mujer 
Secretaría Jurídica 

Entidades que 
acompañan la 
investigación: 
 
Secretaría de Seguridad 
Secretaría de la Mujer 
Secretaría Jurídica 

Entidades que 
acompañan la 
investigación: 
 
Secretaría de Seguridad 
Secretaría de la Mujer 
Secretaría Jurídica 

 
Una vez definidas las líneas de investigación a adelantar durante la vigencia 
2025, durante el primer semestre se presentaron los siguientes avances: 
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LÍNEA INVESTIGACIÓN 1: PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO 
 
En desarrollo de la línea de investigación, durante el primer semestre 2025 
se revisó el marco general del Proyecto de Inversión 7940 y su alineación 
con el Plan Distrital de Desarrollo 2024–2027 “Bogotá Camina Segura”. Se 
constató que el proyecto orienta su gestión a promover la inclusión social y 
productiva de la juventud a través de la ejecución en dos servicios: Forjar 
Restaurativo y Jóvenes con Oportunidades.  
 
En ese sentido, se analizó el estado del Servicio Forjar Restaurativo en el 
que se evidenció un fortalecimiento de prácticas restaurativas diferenciadas 
por motivo de ingreso, articulación activa en el Comité Distrital del SRPA y 
ampliación de redes interinstitucionales para inclusión social. Además, se 
evaluó el avance del Servicio Jóvenes con Oportunidades, heredero 
metodológico de “Parceros por Bogotá”, confirmando su operación a través 
de cuatro componentes y tres rutas formativas. 
 
Finalmente, se identificaron acciones de mejora y recomendaciones para el 
segundo semestre de 2025: dar continuidad a la atención plena del SRPA; 
armonizar lineamientos con ICBF y robustecer rutas educativas y de 
empleabilidad; formalizar el instructivo de acompañamiento al egreso; y 
sistematizar resultados para gestión del conocimiento e indicadores. El grupo 
técnico recomendó mantener enfoques restaurativos (con aplicación 
equitativa), reeducador, de género, de prevención/deshabituación de 
consumo de SPA, atención a “transiciones críticas” (18–24 años) y anti 
etiquetado, subrayando la necesidad de articulación intersectorial y 
sostenibilidad presupuestal para consolidar impactos en prevención del delito 
 
LÍNEA INVESTIGACIÓN 2: LA RELACIÓN ENTRE MASCULINIDAD Y 
DIVERSOS CRÍMENES  
 
Durante el primer semestre del 2025 se adelantó un análisis integral de la 
relación entre género y criminalidad, a partir de estadísticas oficiales del 
INPEC y estudios cualitativos desarrollados en Latinoamérica. Se identificó 
que el 93,4% de las personas privadas de la libertad son hombres, con mayor 
concentración entre los 25 y 39 años. Los delitos más masculinizados 
corresponden a homicidio, hurto, concierto para delinquir, porte de armas y 
delitos sexuales, estos últimos con más del 96% de participación masculina. 
Por su parte, las mujeres registran mayor implicación relativa en tráfico de 
estupefacientes, extorsión y delitos asociados a economías ilegales, aunque 
su participación sigue siendo minoritaria frente a la de los hombres. 
 
Se analizó la evidencia cualitativa de diversas investigaciones que muestran 
cómo la violencia y el delito funcionan como mecanismos de validación 
masculina. En contextos juveniles y del crimen organizado, el uso de la 
fuerza, la transgresión de normas y la exposición al riesgo son percibidos 
como pruebas de hombría y prestigio entre pares. Estas conductas se ven 
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reforzadas por una “policía de género” ejercida por otros hombres, que 
sanciona cualquier conducta asociada con la feminidad o la debilidad. 
Asimismo, se documenta la deshumanización del “otro” y la 
instrumentalización de las víctimas como parte de la reafirmación identitaria 
masculina. 
 
Se encontró que el crimen organizado actúa como un dispositivo de 
construcción de identidad masculina, otorgando capital simbólico y social que 
otras instituciones no brindan. Ofrece estatus, poder, reconocimiento, acceso 
a bienes y relaciones que refuerzan estereotipos hegemónicos de 
masculinidad, con figuras de jefes criminales que cumplen roles 
paternalistas. La cultura narco y sus productos mediáticos (música, estética, 
lenguaje) funcionan como tecnologías de género que reproducen homofobia, 
misoginia y ostentación, presentando a las mujeres como objetos o trofeos. 
 
Finalmente, se identificó que la socialización masculina temprana castiga la 
empatía y la ternura, reforzando la dureza y la predisposición a la violencia. 
La desinstitucionalización (ruptura con escuela, trabajo y familia) y la 
vinculación con pandillas o estructuras ilegales proveen un entorno de 
pertenencia y validación masculina.  
 
Con base en la anterior información se han encontrado las siguientes 
conclusiones: 

• El crimen organizado funciona como una fábrica de género: no solo 
recluta a sujetos para actividades ilegales, sino que los produce como 
hombres (moral, estética, lenguaje) 

• Los varones se enfrentan a expectativas imposibles de cumplir, y 
encuentran en el crimen una posibilidad tangible de alcanzarlas y 
ocupar lugares de poder que no se consiguen en otros espacios. 

• Las instituciones legales (familia, escuela, iglesia) refuerzan los 
mismos valores de masculinidad hegemónica que luego alimentan y 
refuerzan el crimen, como referente más próximo. 

• La violencia no es un efecto colateral del crimen, sino una expresión 
central del mandato masculino. La masculinidad se demuestra 
matando, golpeando, transgrediendo. Es causa y efecto. 

 
LÍNEA INVESTIGACIÓN 3: HACIA ENTORNOS ESCOLARES MÁS 
SEGUROS: UN ANÁLISIS MULTICAUSAL PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE ESTRATEGIAS INTERSECTORIALES DE PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA Y EL DELITO 
 
Esta investigación intersectorial, liderada desde el Observatorio de 
Conflictividad Social y Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de 
Gobierno y desarrollada de manera articulada con la Secretaría de 
Educación del Distrito y la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, se enmarca en una concepción amplia de la política criminal, que 
privilegia el enfoque preventivo sobre el sancionatorio, con el propósito de 
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comprender y transformar las condiciones estructurales que favorecen la 
violencia y el delito en los entornos escolares.  
 
A partir de una formulación rigurosa y participativa del problema de 
investigación, se construyó un diseño metodológico sólido que articula 
enfoques multicausal, preventivo integral y de derechos humanos. Dicha 
perspectiva permitió delimitar con claridad los objetivos del estudio, 
identificar la población objetivo y establecer un marco conceptual coherente 
con las prioridades distritales en materia de seguridad y convivencia escolar. 
Uno de los logros más relevantes fue la formulación, validación y ajuste de 
una propuesta de muestreo técnicamente robusta y operativamente viable, 
centrada en actores sociales clave de 10 entornos escolares seleccionados 
estratégicamente entre los 92 priorizados por el IPEE 2024.  
 
Esta propuesta incorpora criterios de diversidad territorial, niveles de 
criticidad, tipo de entorno y características sociodemográficas, asimismo 
garantiza la participación de diversos actores —estudiantes; madres, padres 
y cuidadores; orientadores y coordinadores de convivencia, funcionarios 
sectoriales y lideresas y líderes comunitarios. Además, se avanzó 
significativamente en la identificación y caracterización de estos actores, lo 
que fortalece la validez del estudio y asegura la pertinencia de los datos que 
se recolectarán. 
 
En paralelo, se avanzó en el diseño de instrumentos de recolección de datos, 
integrando variables cuantitativas y cualitativas que permitirán captar 
percepciones de seguridad, experiencias de violencia y capacidades 
institucionales y comunitarias de respuesta. Estos avances, logrados gracias 
al trabajo colaborativo entre sectores y al compromiso metodológico del 
equipo de investigación, sientan las bases para una fase de campo rigurosa 
y enriquecedora. A la fecha, el proyecto ha cumplido con el cronograma 
previsto y ha logrado construir una base metodológica robusta que augura 
resultados con alto valor analítico y utilidad para el fortalecimiento de las 
políticas públicas de la administración. 
 

ANÁLISIS  
DEL FUNCIONAMI- 
ENTO  
DE  
LA INSTANCIA: 

Teniendo en cuenta que el periodo de los invitados permanentes ad honorem 
es de dos (2) años el cual finalizó el 25 de julio de 2025, desde el 05 de junio 
hasta el 04 de julio de 2025 se publicó la convocatoria pública para la 
designación de los nuevos invitados permanentes ad honorem para el 
periodo 2025–2027. 

La convocatoria se dirigió a representantes de los usuarios del sistema de 
justicia penal, de la rama judicial, del sistema de responsabilidad penal para 
adolescentes, así como a expertos de la sociedad civil, la academia y otros 
sectores con trayectoria y experiencia en política criminal y tratamiento 
carcelario. 
 

















































 

 
 
 
 
 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
DESIGNACIÓN DE INVITADOS 
PERMANENTES AD HONOREM EN LA 
COMISIÓN ASESORA DISTRITAL DE 
POLÍTICA CRIMINAL Y TRATAMIENTO 
CARCELARIO 
(2025-2027) 
 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaría Técnica de la Comisión Asesora Distrital de Política Criminal y Tratamiento Carcelario 
abre convocatoria para recibir postulaciones de representantes de los usuarios de la justicia penal, 
de la rama judicial en su especialidad penal y del sistema de responsabilidad penal para adolescentes, 
así como de expertos permanentes que, en nombre de la sociedad civil, instituciones académicas u 
otros sectores puedan acompañar a esta instancia en razón a sus conocimientos especializados, 
reconocimiento o experiencia en el campo de la política criminal o carcelaria. 
 
Las personas interesadas que se postulen como invitados permanentes a la comisión, participarán en 
las sesiones por un periodo de dos (2) años, contados a partir de su designación; participarán en la 
elaboración de conceptos de la comisión y en los proyectos de investigación que se desarrollan por 
los equipos técnicos que se conforman a su interior. 
 
La designación de invitado permanente no genera ningún tipo de relación laboral o contractual, 
tampoco se reconocerá retribución económica, ni de ningún otro tipo, en la medida que se trata de 
un apoyo a las tareas de la comisión. Su designación es una dignidad ad honorem en pro del 
mejoramiento de las condiciones de convivencia y seguridad de Bogotá. D.C. 
 
La Comisión Asesora Distrital de Política Criminal y Tratamiento Carcelario opera como un organismo 
colegiado asesor del Gobierno Distrital en el diseño, evaluación e implementación de la política 
criminal y el tratamiento carcelario de Bogotá, con énfasis en mecanismos de justicia restaurativa, 
reparadora y pedagógica. Tiene a su cargo la labor de analizar, evaluar y formular recomendaciones 
a la Alcaldía Mayor de Bogotá. D.C. y sus distintas dependencias, frente a las diversas fases de la 
política criminal y carcelaria. 
 

  



 
 
 
 

FUNCIONES DE LA COMISIÓN 
 

 
La Comisión Asesora Distrital de Política Criminal y Tratamiento Carcelario, además de lo establecido 
en el artículo 2º del decreto Distrital 334 de 2020 tiene a su cargo las siguientes funciones: 
  

• Formular recomendaciones de política pública en materia criminal y tratamiento carcelario 
al Gobierno Distrital. 

• Hacer recomendaciones de articulación entre la política pública en materia criminal y la 
política de seguridad ciudadana. 

• Emitir recomendaciones de lineamientos para la articulación de la política criminal entre los 
distintos sectores de la administración distrital y entre ésta y el orden nacional. 

• Enmarcar sus decisiones y actuaciones en los principios de política criminal de 
proporcionalidad, razonabilidad, necesidad, igualdad y no discriminación, principio pro 
persona, dignidad humana, indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos, los 
derechos de las mujeres y de las personas LGTBI, interés superior de niños, niñas y 
adolescentes, pedagogía en procura permanente de la solución pacífica de las controversias, 
la transformación de conflictos, la formación de ciudadanía y la garantía de condiciones de 
convivencia pacífica para todos y todas. 

• Decidir sobre la participación, como invitados permanentes, del Director de la Policía 
Metropolitana de Bogotá o su delegado, representantes de los alcaldes o alcaldesas locales, 
el Fiscal General de la Nación o su delegado, el Director Nacional del INPEC o su delegado, 
el Director de Política Criminal y Penitenciaria o su delegado, el Defensor Delegado para la 
Política Criminal y Penitenciaria o su delegado, el Presidente del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá o su delegado, representantes de los usuarios de la justicia penal y 
representantes de la rama judicial en su especialidad penal y del sistema de responsabilidad 
penal para adolescentes. 

• Revisar y aprobar el informe de gestión semestral elaborado por la Secretaría Técnica de la 
Comisión. 

• Adelantar audiencias públicas que cuenten con la participación de expertos, la academia y la 
sociedad civil, tendiente a analizar fenómenos relacionados con la política criminal y el 
tratamiento carcelario de Bogotá. 

• Darse su propio reglamento interno. 
 
 

  



REQUISITOS GENERALES 
 
De conformidad con el Acuerdo 002 de 2021, los representantes de los usuarios de la justicia penal, 
de la rama judicial en su especialidad penal y del sistema de responsabilidad penal para 
adolescentes, así como de la designación de los invitados expertos en representación de la 
sociedad civil, instituciones académicas u otros sectores, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 
1. Ser mayor de edad. 
 2. No tener sanciones penales, fiscales o disciplinarias vigentes. 
  

REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS REPRESENTANTES  
DE LOS USUARIOS DE LA JUSTICIA PENAL 
 
Deberán acreditar, además de los requisitos generales: 
 

• Ser partícipes o haber participado, dentro de los últimos dos (2) años previos a la 
inscripción, como sujetos procesales, intervinientes o víctimas dentro de algún proceso 
penal, condición que se podrá demostrar con cualquier acto procesal en que dicha 
situación así se reconozca. 

  
• Ser parte de ligas u organizaciones de usuarios de la justicia penal, colegios de abogados 

penalistas o consultorios jurídicos, lo cual podrá ser acreditado a través de la respectiva 
certificación que para el efecto expida la respectiva entidad. 

  

REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS REPRESENTANTES  
DE LA RAMA JUDICIAL 
 
Deberán acreditar, además de los requisitos generales: 

• Estar actualmente vinculados a la rama judicial del poder público, en su especialidad penal 
o en el sistema de responsabilidad penal para adolescentes, para lo cual se deberá aportar 
la respectiva certificación laboral. 

  

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA LA SELECCIÓN  
DE INVITADOS DE LA SOCIEDAD CIVIL 
 
Deberán acreditar, además de los requisitos generales: 
 

• No estar ocupando ningún cargo público en la administración distrital, central o 
descentralizada, de Bogotá D.C. 



  

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA LA SELECCIÓN DE INVITADOS DE 
INSTITUCIONES ACADÉMICAS U OTROS SECTORES 
 
Deberán acreditar, además de los requisitos generales: 
  

• Título de pregrado en las áreas de conocimiento de ciencias de la educación o de ciencias 
sociales y humanas. 

• Título de posgrado. 
• No tener vinculación en calidad de servidor público con la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
• En el caso de representantes de instituciones académicas, se deberá contar con una 

vinculación actual en calidad de profesor o investigador. 
Para los representantes de otros sectores, se deberá contar con una vinculación a cualquier 
tipo de corporación o entidad sin ánimo de lucro, que adelante actividades relacionadas con 
la política criminal y el tratamiento carcelario. 

 

Actividad Fecha 
Publicación de la convocatoria en la página 

web de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría 
Jurídica Distrital y la Secretaría de Seguridad, 

Convivencia y Justicia, 

Desde el 05 de junio hasta el 04 de julio de 
2025 

Inscripciones 
Desde el 05 de junio hasta el 04 de julio de 

2025 

Verificación cumplimiento de requisitos de los 
aspirantes 

Desde el 07 de julio hasta el 11 de julio de 2025 

Remisión de las listas de aspirantes a los 
miembros integrantes de la Comisión 

14 de julio de 2025 

Designación de los invitados permanentes 
(sesión ordinaria/extraordinaria) 

21 de julio de 2025 

Comunicación a los aspirantes designados a 
los correos electrónicos registrados 

25 de julio de 2025 

Período de la designación 25 de julio de 2025 al 24 de julio de 2027 

 
En caso de que, una vez vencido el plazo de divulgación de la convocatoria no se haya presentado o 
postulado alguna persona, o el número de personas no sea suficiente, o ninguna cumpla con los 
requisitos para ocupar las dignidades señaladas, se declarará desierta la vacante, la cual no volverá a 
ser abierta a convocatoria sino hasta el vencimiento del respectivo periodo de designación. 
 



INSCRIPCIÓN 
 

 
• La inscripción se deberá remitir al correo electrónico 

cdpoliticacriminal@secretariajuridica.gov.co junto con los documentos que pretende 
acreditar. 

 
• El asunto del correo electrónico deberá señalar lo siguiente: CONVOCATORIA COMISIÓN DE 

POLÍTICA CRIMINAL-(NOMBRE DE LA PERSONA).  
 

• En el cuerpo del correo se debe incluir la siguiente tabla diligenciada: 
 

Nombre completo  
Número de identificación  
Profesión u oficio  
Correo electrónico  
Calidad de invitado a la que se 
postula 

 

 
• Cualquiera de los integrantes o invitados permanentes que actualmente hacen parte de la 

Comisión Asesora Distrital de Política Criminal y Tratamiento Carcelario podrán realizar 
postulaciones para la designación de los invitados permanentes de que trata la presente 
convocatoria.  

 
• Las personas que actualmente son invitadas permanentes podrán postularse de nuevo. En 

este caso, enviarán correo manifestando su voluntad de participar del proceso y no será 
necesario que alleguen documentos que ya hayan enviado a la comisión previamente. 
Tampoco se someterán de nuevo al proceso de verificación de requisitos; sin embargo, serán 
parte de la selección por parte de la comisión. 

 

La Comisión Asesora Distrital de Política Criminal y Tratamiento Carcelario dispone de un 
micrositio que incorpora actos administrativos, actas e informes que versan sobre su gestión y 

funcionamiento. Los interesados pueden ingresar al siguiente enlace: 
https://secretariajuridica.gov.co/comision-asesora-distrital-de-politica-criminal-y-tratamiento-

carcelario 
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